
li=c'llüJi 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA N213B - 01 -2025-GM-MPT 

Talara,22, de Ju(10 de Dos mi I Ve i nti ci neo------------------------------------------------------------ 

VISTO; 

El Expediente que contiene la Liquidación Técnico-Financiero del contrato N° 02-2024-MPT, cuyo objeto 
es la Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Ejecución de la obra 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCUACIÓN INICIAL Y PRIMARIA DE LA /.ENº 610 MARIA RE/CHE 
DE LA URBANIZACIÓN APROVISER // ETAPA, DEL DISTRITO PAR/ÑAS, PROVINCIA DE TALARA, 
DEPARTAMENTO DE PIURA" CUI Nº 2294189, presentada por el contratista CONSORCIO SUPERVISOR 
REICHE, integrado por {APARICIO VALDIVIEZO LIZANDRO ANTONIO y RORIGUEZ FLORIAN HOLGER JE/SON) 
a través de su representante legal común Sr, RONALD ABRAHAM JAIME MELENDRES. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, en el presente cuadro adjunto se detalla los antecedentes del Servicio de Consultoría de Obra; 
PROCESO DE CONTRATACIÓN REGULADO POR LEY Nº 30225 Y SUS MODIFICACIONES· LEY DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO Y POR EL D.S Nº 344-2018-EF Y SUS MODIFICACIONES· REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL 

ESTADO 

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 050-2023-MPT/CS - MONTOS Y PLAZOS DE 
INCIDENCIA 

r¡¡ SEGUNDA CONVOCATORIA FECHA 
EJECUCIÓN MONTO 

CONTRACTUAL 

\ . OTORGAMIENTO DE BUENA PRO 27/12/2023 

FECHA FIRMA CONTRATO N° 02-2024-MPT 22/01/2024 

MONTO CONTRACTUAL S/.222,900.00 

PLAZO DE EJECUCIÓN 210 DÍAS CALENDARIO 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN SISTEMA MIXTO 

FECHA ENTREGA DE TERRENO 20/12/2023 

··"·�r'< FECHA DE INICIO DE PLAZO EJECUCIÓN DE OBRA 21/12/2023 
ij e 1'\ y 
� :,.1)\1,l' �a ii.1 ,... FECHA DE TERMINO CONTRACTUAL DE EJECUCIÓN DE OBRA 17/07/2024 
���1.s.1 

22/01/2024 \• ¿J FECHA INICIO CONTRACTUAL DE SUPERVISION 
<, l"ALP.� � FECHA TERMINO CONTRACTUAL DE SUPERVISION 19/08/2024 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 121-07-2024-GM-MPT- 
02/07/2024 24 DÍAS CALENDARIO AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 04 - (SSdc) 

l RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 143-08-2024-GM-MPT - 
28/08/2024 42 DÍAS CALENDARIO 

� 
AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 06 - (42dc) 

z RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 144-08-2024-GM-MPT - .;. g�c:·:·��c ': AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 07 - (24dc) 28/08/2024 24 DÍAS CALENDARIO 
r:�P,. :, -- RESOLUCION DE GERENCIA N° 181-11-2024-GM-MPT- <l"'-OVll1c1 .., . , ( PROCEDENTE PRESTACION ADICIONAL N° 01- POR sT i0 <:� 08/11/2024 S/.24, 777.12 

.J \ • J AMPLIACION DE PLAZO Nº 04 (24 días calendarios x tarifas <( \J\h' \ . ¡� % c, 1 .• · .�,.. diarias) 11 .• - / 
?¡!, - ... RESOLUCION DE GERENCIA N° 182-11-2024-GM-MPT - 

PROCEDENTE PRESTACION ADICIONAL N" 02 - POR 
08/11/2024 S/.43,359.96 � /YAMPUACIÓN DE PLAZO N° 06 (42 días calendartos x tarifas 

r, diarias) 
'Rf//.f 

-'-P.c._:.. 
o ��;� 

\Í :, e � «. ' .::o .. 
··-:',:J'-"' .1,,. 

.: ��� -, \ �-,, <:�" <, T¡ Lf>- -- 



2. Que, de conformidad con lo señalado, en el numeral 170.1 del artículo 170º del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, el contratista CONSORCIO SUPERVISOR REICHE, mediante Carta 
N.º 004-2025/CSR/SUPERVISION-RAJM-RL, de fecha 04 de abril de 2025, ingresada con expediente 
de proceso N° 00006438 de fecha 08 de abril de 2025, presenta el expediente de la Liquidación 
Técnico Financiero de Servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Ejecución de la obra 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCUACIÓN INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E Nº 610 MARIA 
REICHE DE LA URBANIZACIÓN APROVISER // ETAPA, DEL DISTRITO PAR/ÑAS, PROVINCIA DE 
TALARA, DEPARTAMENTO DE PIURA" CUI Nº 2294189, para su revisión, evaluación y trámite que 
corresponde. 

Que, luego de realizar la revisión de penalidades se aprecia que el área encargada de la revisión y 
conformidad de las valorizaciones en la etapa de ejecución de obra ADVIERTE la aplicación de 
penalidades por el monto de S/ 9,610.38 (Nueve mil seiscientos diez y 38/100 soles), las misma que 
se encuentra contemplada en el INFORME N° 820-08-2024-SGIN-MPT, de la valorización N° 06, por 
el monto de S/ 4,120.00 (Cuatro mil ciento veinte y 00/100 soles), e INFORMEN° 943-09-2024-SGIN- 
MPT, de la valorización N° 07, por el monto de S/ 5,490.38 (Cinco mil cuatrocientos noventa y 38/100 
soles), montos que ya han sido descontados según Informe N° 80-04-2025-UC-MPT. 

Que, con Carta N° 001-2025/CSR/SUPERVISIÓN-RAJM-RL, de fecha 14 de enero de 2025, ingresada 
con expediente de proceso N° 00000740, de fecha 15 de enero de 2025, el Sr, Ronald Abraham 
Jaime Meléndez, Representante Común de la empresa consultora para la supervisión de obra, 
denominada CONSORCIO SUPERVISOR REICHE, remite la conformidad del expediente de 
Liquidación del Contrato de obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL Y 
PRIMARIO DE LA I.E. Nº 610 MARÍA RE/CHE DE LA URBANIZACIÓN APROVISER // ETAPA, DEL 
DISTRITO DE PARIÑAS, PROVINCIA DE TALARA - PIURA". CÓDIGO UNICO Nº 2294189, para su 
revisión, evaluación y trámite que corresponde, y habiéndose notificado al CONSORCIO SUPERVISOR 
REICHE la RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 43-03-2025-MPT de fecha 24 de marzo de 2025, dese por 
aprobada la Liquidación Técnica Financiera del contrato de obra, siendo esta la conformidad de su 
última prestación. 

Que, con Carta Nº 153-04-2025-SGIN-MPT de fecha 29 de abril de 2025, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 170.1 del artículo 170º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, la Entidad cumple con NOTIFICAR al contratista CONSORCIO SUPERVIOSR REICHE, el 
Informe N° 059-04-2025-AL-SGIN-MPT, conteniendo el cuadro de resumen de la Liquidación Técnico 
Financiera final del Contrato NQ 02-2024-MPT, formulado por el Área de Liquidaciones, y comunicar 
que se está procediendo a elaborar el proyecto de resolución de liquidación. 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 219-12-2024-GM-MPT- 
PROCEDENTE PRESTACION POR EXTENSION DE SERVICIO N° 
01- POR AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 07 -(24 días calendarios) 

27/12/2024 S/.21,679.98 - Cancelado 21 días efectivos laborados x tarifas diarias, 
debido que el supervisor asentó en el COD, 3 días antes de 
termino de plazo vigente de obra 

FECHA NUEVA MODIFICADO TERMINO CONTRACTUAL DE 
03/12/2024 EJECUCIÓN DE OBRA 

FECHA DETERMINO VIGENTE 03/12/2024 
NUEVO MONTO CONTRACTUAL, MAS PRESTACIONES 
ADICIONALES Nº 01 y N° 02 Y EXTENSIÓN DE SERVICIO N° 01 S/.312, 717 .06 
- POR AMPLIACIONES DE PLAZO 
FECHA DE TERMINO REAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA 

30/11/2024 RESIDENTE- ASIENTO 377 COD 
FECHA REAL DE TERMINO CONTRATO DE SUPERVISIÓN - 

02/12/2024 ASIENTO 379 COD 

NUEVO PLAZO MODIFICADO DE PRESTACIÓN VIGENTE 300 DÍAS CALENDARIO 

ACTA DE RECEPCIÓN FINAL DE OBRA 27/12/2024 



6. Que, en tal sentido y de acuerdo al Informe N° 059-04-2025-AL-SGIN-MPT, dando conformidad a los 
calculados presentados por el contratista, se continúe con la Liquidación Técnico-Financiera del 
contrato N° 02-2024-MPT, cuyo objeto es la Contratación del Servicio de Consultoría de obra para 
la supervisión de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCUACIÓN INICIAL y PRIMARIA DE 
LA I.E Nº 610 MARIA RE/CHE DE LA URBANIZACIÓN APROVISER II ETAPA, DEL DISTRITO PAR/ÑAS, 
PROVINCIA DE TALARA, DEPARTAMENTO DE PIURA" CU/ Nº 2294189, con los cálculos formulados 
y presentados por el contratista, que han quedado consentidos, es como sigue: 

COSTO TOTAL DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA S/ 

1.2 Prestación Adicional N° 01- RG N° 181-11-2024-GM-MPT 
1.3 Prestación Adicional N° 02- RG Nº 182-11-2024-GM-MPT 
1.4 Prestación Extensión de Servicios- RG N° 219-12-2024-GM-MPT 
1.5 Reajuste de Precios al Contrato Principal 
1.6 Reajuste de Precios a Prestación Adicional Nº 01 
1.7 Reajuste de Precios a Prestación Adicional N° 02 
1.8 Reajuste de Precios a Extensión de Servicios N° 01 
1.9 Intereses por Demora en Pago de Valorizaciones 

459.93 

459.93 
0.00 

3,392.46 

3,392.46 
0.00 

317,908.30 

222,900.00 
24,777.12 
43,359.96 
21,679.98 
3,392.46 

459.93 
774.75 
402.83 
161.27 

S/ 222.900.00 
24,777.12 
43,359.96 
21,679.98 

( 306,468.91 ) 
S/ 6,248.15 

S/ 306,468.91 
( 306,468.91 ) 

S/ 0.00 

5/ 

S/ 

S/ 

S/ 

S/ 

3.- VALORIZACIONES 
3.1 Autorizadas 
3.2 Netas Pagadas 

Saldo 

Saldo 

Saldo 

2.- COSTO DEL SERVICIO DE CONSULTORIA 
2.1 Costo Total del servicio de Consultoría de Obra 
2.2 Costo de Prestación Adicional N° 01 
2.3 Costo de Prestación Adicional Nº 02 
2.4 Costo de Prestación por Extensión de Servicios 
2.5 Pagos Netos Realizados según Valorizaciones 

SALDO POR PAGAR SEGÚN CONTRATO 

4.- REAJUSTE DE PRECIOS AL CONTRATO PRINCIPAL 
4.1 Reconocido 
4.2 Pagado 

1.- CONTRATO 
1.1 Monto del Contrato 

5.- REAJUSTE DE PRECIOS A PRESTACIÓN ADICIONAL Nº 01 
5.1 Reconocido 
5.2 Pagado 

7.- REAJUSTE DE PRECIOS A EXTENSION DE SERVICIOS Nº 01 
7.1 Reconocido S/ 
7.2 Pagado 

6.- REAJUSTE DE PRECIOS A PRESTACIÓN ADICIONAL Nº 02 
6.1 Reconocido 
6.2 Pagado 

Saldo 

Saldo 

S/ 

S/ 

S/ 

774.75 
0.00 

774.75 

402.83 
0.00 

402.83 



8.- INTERESES POR DEMORA EN PAGO DE VALORIZACIONES 
8.1 Reconocido S/ 
8.2 Pagado 

161.27 
0.00 

Saldo S/ 161.27 

S/ 4,120.00 
S/ 5,490.38 

{ 9,610.38 ) 
S/ 0.00 

S/ 36,776.00 
{ 36)76.00) 

S/ 0.00 

5/ 29,103.71 
( 0.00) 

S/ 29,103.71 

Saldo 

Saldo 

10.- DETRACCIONES 
10.1 Aplicadas 
10.2 Pagadas 

11.- RENTENCION DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
11.1 Retenida - Informe N° 80-04-2025-UC-MPT 
11.2 Pagada 

9.- PENALIDADES APLICADAS DURANTE LA EJECUCIÓN PRESTACION DE SERVICIO 
9.1 Aplicadas 

Penalidad aplicada en Valorización N° 06 
Penalidad aplicada en Valorización N° 07 

9.2 Pagadas - Informe Nº 80-04-2025-UC-MPT 
Saldo 

J\-IX 
[yt/ 

13.- RESUMEN DE LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIA OBRA 

En uso de las facultades que me confiere la Resolución de Alcaldía N° 133-04-2023-MPT, de 
fecha 03 de abril del 2023. 

11,439.39 
0.00 

11,439.39 

11,439.39 

222,900.00 
24,777.12 
43,359.96 
21,679.98 
3,392.46 

459.93 
774.75 
402.83 
161.27 

317,908.30 
( 306,468.91 ) 

S/ 

S/ 

SALDO AL FAVOR DEL CONTRATISTA POR FACTURAR 
TOTAL PENALIDADES APLICADAS 
SALDO NETO A FAVOR DEL CONTRATISTA 

Saldo a favor de Contratista por facturar S/ 

Que, con la opinión favorable y visación de la Subgerencia de Infraestructura, de la Gerencia de 
Desarrollo Territorial, de la Oficina de Administración y Finanzas - Unidad de Contabilidad y de 
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Talara, y; 

12.- RESUMEN COSTO TOTAL DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA 
12.1.- Monto Contratado S/ 
12.2.- Prestación Adicional N° 01-RG Nº 181-11-2024-GM-MPT 
12.3.- Prestación Adicional N° 02-RG N° 182-11-2024-GM-MPT 
12.4.- Extensión de Servicios N° 01-RG N° 219-12-2024-GM-MPT 
12.5.- Reajuste de Precios al Contrato Principal 
12.6.- Reajuste de Precios a Prestación Adicional Nº 01 
12.7.- Reajuste de Precios a Prestación Adicional Nº 02 
12.8.- Reajuste de Precios a Extensión de Servicios N° 01 
12.9.- Intereses por Demora en Pago de Valorizaciones 
COSTO TOTAL DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA S/ 

Valorizaciones Canceladas 



� .... - ............... -- ...... - 
- Tc..l!n�!!..�PP., 

SE RESUELVE: 

• ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Liquidación Técnico-Financiera del contrato N° 02-2024-MPT, 
cuyo objeto es la Contratación del Servicio de Consultoría de obra para la supervisión de la obra 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCUACIÓN INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E Nº 610 MARIA 
RE/CHE DE LA URBANIZACIÓN APROV/SER II ETAPA, DEL DISTRITO PAR/ÑAS, PROVINCIA DE TALARA, 
DEPARTAMENTO DE PIURA" CU/ Nº 2294189, ejecutado por el contratista CONSORCIO SUPERVISOR 
REICHE cuyo costo total del servicio es de·S/ 317,908.30 (Trescientos diecisiete mil novecientos ocho 
y 30/100 soles) de conformidad con numeral 1 º del considerando N° 6º de la presente resolución. 

• ARTÍCULO SEGUNDO. - REQUERIR el contratista CONSORCIO SUPERVISOR REICHE, emitir y alcanzar 
a la entidad, la Factura correspondiente al saldo a su favor por Liquidación Final de Contrato de 
Consultoría de Obra, por la suma de S/ 11,439.39 (Once mil cuatrocientos treinta y nueve y 39/100 
soles). Determinado de conformidad con el numeral 12° y 13º del considerando N° 6º, de la presente 
resolución. 

• ARTÍCULO TERCERO. - AUTORIZAR a la Unidad de Tesorería hacer la devolución el contratista 
CONSORCIO SUPERVISOR REICHE, el importe de S/ 29,103.71 (Veintinueve mil ciento tres y 71/100 
Soles), que corresponde a la Garantía de Fiel Cumplimiento retenida, del Contrato Original, Prestación 
Adicional N° 01 - N° 02, de conformidad con el numero N° 11.1 del considerando Nº 6º de la presente 
resolución. 

• ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia de 
Desarrollo Territorial, Oficina de Administración y Finanzas y Unidad de Tesorería 

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR,_La presente Resolución se comunicará al consultor y a las instancias 
de competencia de la Municipalidad Provincial de Talara, para su conocimiento. 

CC: CONSULTOR, GDT, SGI, OAF, CONTABILIDAD, TESORERIA, LOGÍSTICA, LIQ. DE OBRAS, ARCHIVO 
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